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— A
Arras: Confirmatorias y penitenciales en la promesa
Arras: En la promesa de compraventa: definicién; clasificacion

Arras: En el contrato de compraventa. Origen del pacto de arras.
Arras penitenciales y confirmatorias. Arras confirmatorias penales.
Cédigo civil, articulos 1859 y 1861. Perjuicio, clausula penal y
pacto de arras

Arras: En la promesa de contrato. Arras coenfirmatorias, penales y
de retractacion

A sabiendas: Sentido de esta expresién

—C —

Compraventa: El contrato de compraventa. La ejecucién forzosa con-
tra herederos

Condicién de la promesa a que se apruebe y efectde un préstamo. Con-
dicién fallida
Condicién suspensiva en la promesa. Condicién fallida

Condicién: Sus clases. Promesa condicionada a: “una vex se ventile el
traspaso de los papeles o documentos

Condicién: Falta de plazo cuando la promesa se -condiciona a un
préstamo. Sentido de la expresién: *“plazo o condicién”, Condicién

fallida

Condicion: Qué se entiende por condicién; qué por plazo. Las partes
deben fijar el tiempo dentro del cual se cumpla la condicion. Téx-
mina o condicién en el Cédigo de Comercio. Tiempo de condicién
y funcionamiento son elementos de la determinacién del contrato,
que es el objeto de la promesa '

Condicién que fije la época de Ia celebracién del contrato promet.ido.
Certidumbre del plazo. Condicién fallida. Condicién potestativa,
ilicita 0 de mero derecho
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R-8

J-4
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Congruencia, consonancia o armonia entre lo pedido y lo fallado, Mi-
nima petita

Contrato de promesa de venta: Requisitos. Resolucién de la promesa;
prestaciones mutuas. Objeto. Orden de ejecucién de obligaciones

Conirato de promesa: Es precontrato o contrato preparatorio. Sélo
lleva a la obligacién de hacer la escritura. Se puede pedir la reso-
lucién, Condicién mixta de la promesa por préstamos que realice
una Corporacién

Contrato de promesa: Es ley para las partes contratantes

Contrato de promesa: Simultaneidad de obligaciones. Condicionamiento
a la aprobacién de un crédite; pasos que se dan en éste

Contrato de promesa es transitorio y provisional

Contrato de promesa: Requisitos. Reciprocidad de obligaciones, Sélo
lleva al otorgamiento de la escritura. Promesa exige convenir todos
los elementos del contrato futuro. Determinacién del objeto pro-
metido. Ineficacia y nulidad por falta de llenar requisitos legales.
Hay que precisar Notaria so pena de nulidad. Determinacién de in-
muebles. Si la promesa es de venta, hay que determinar los elemen-
tos de la promesa. Pagos de hipotecas y levantamiento de patri-
monio familiar previos. Requisitos generales de eficacia y validez
de la promesa, Buena fe que debe regirla

Contrato de promesa. Fijacién de Notaria

Contrato de promesa: Requisitos legales. Sentido de la expresién: “den-
tro del plazo”

Contrato de promesa: Requisitos legales. Precision del término y la
condicién. Fijacién de la Notarfa, Determinacién de la cosa pro-
metida y del precio

Contr'illto de promesa: Requisitos y nulidad por falta de alguno de
ellos

Contrato de promesa de venta: Sélo genera obligacién de celebrarla

Contrato de promesa: Requisitos, Finalidad econémica, Caracteres, Ca-
racter provisional y transitorio de la promesa. Obligacién propia
de la promesa. Plazo o condicién. Determinacién del contrato pro-
metido. Determinacién del inmueble y del precio. Promesa de per-
muta

Contrato de promesa de compraventa de inmuebles. Nulidad por falta de
determinacién de la Notaria (tesis varias), y del e¢émo y el cudn.
do debe pagarse el saldo del precio. Objeto y causa de la promesa
y del contrato prometido. Determinacion del contrato prometido

Contrato de promesa de permuta: Falta de sefialar linderos y fecha de la
escritura prometida. Determinacién del contrato prometido. Falta
de eficacia juridica

Contrato promesa: Asegura la celebracion del contrato futuro. Carac-

6

J-10

R-1

R-9
R-9

R-10
R-11

R-12

R-13

R-7
R-14

J-1

J-2

J-3



ter transitorio de la promesa, Es contrato preparatorio. Certidum-
bre sobre la época de celebracion

Contrato de promesa de compraventa: Condicién resolutoria de la pro-
mesa, Restitucién de frutos

Contrato de promesa: Obligacién dimanada de la promesa

Contrato de promesa de compraventa: Principio de simultaneidad de
obligaciones, Orden de satisfaccién de ellas. Entrega de la cosa y

suscripcién de la escritura

Contrato de promesa: Orden en que deben cumplirse las obligaciones
contraidas

Contrato de promesa de compraventa. De ella nace la obligacién de
hacer. Pacto de preferencia. Promesa es contrato solemne

Contrato de promesa mercantil: Es consensual, Se debe fijar la época
precisa en que ha de celebrarse la convencién prometida

Contrato de promesa de promesa

Contrato de promesa de venta. Condiciones de eficacia de la promesa.
Promesa no produce obligacién alguna: sentido de esta expresion
en el articulo 1611 del codigo civil, Si falta alglin requisito de la
promesa, ésta es ineficaz. Promesa es contrato provisional y transi-
torio

Contrato de promesa de compraventa. Antes no producia obligacion al-

guna; ahora es fuente juridica de obligaciones. Promesa es solem-
ne. Requisitos son concurrentes. Su objeto es el contrato prometido,
el cual debe determinarse

Contrato de promesa: Tiempo de condicién y funcionamiento son ele-
mentos de la determinacién del contrato, que es el objeto de la pro-
mesa. En la promesa debe constar el titulo de adquisicién, o la
advertencia de que se carece de titulo

Contrato de promesa: Condiciones de la promesa, articulo 1611 del
cédigo civil. Requisitos de la promesa para la eficacia, validez
o existencia, segin tesis

Contrato de promesa de venta: La obligacién de hacer originada en el
contrato de promesa de venta de un inmueble y su cumplimiento
por los herederos del prometiente vendedor. El contirato de com-
praventa, La ejecucién forzada

Contrato de promesa en materia mercantil. Comentarios a una reciente
doctrina de la Corte. Promesa de compraventa de un bien inmue-
ble. Contrato de promesa en general

Contrato de promesa: Debe constar por escrito ad substantiam actus
y ad probationem

Culpa: Se presume a cargo del deudor incumplido
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Determinacién del contrato prometido. Venta de cosa determinable. Cé-
mo ha de ser la identidad de un predio. Determinacién del Dis-

trito de ubicacién. Determinacién de la fecha R-7
Determinacién del objeto prometido, Determinacion de inmuebles R-10
Determinacién de la cosa prometida, del término y condicion, la No-

taria, del precic acordado R-13
Determinacién del contrato prometido. Determinacién del inmueble y

del precio J-1
Determinacion de la Notaria, y del como y el cuindo debe pagarse el

saldo precio. Determinacion del contrato prometido J-2
Determinacién de linderos y fecha de la escritura prometida. Determi-

nacién del contrato prometido J-3
Determinacién de la Notaria: A falta de fijacién de la Notaria se

acude al domicilio del deudor J-6
Determinacién del contrato prometido. Determinacién de linderos, No-

tarfa y hora de concurrencia a ésta para firmar escritura 5.2
Documento privado auténtico: Certeza sobre las personas que lo fir-

man R-:
Documento: Su reproduccién debe autenticarse R-2

—F —
Ejecucién de las obligaciones, orden de ejecucién R-1

Ejecucién con la promesa: El titulo debe tener claridad y exigibilidad.
Hay que comprobar cumplimiento previo. Requerimiento para el
pago de la pena. Allanamiento a cumplir. Apariencia del titulo eje-

cutivo. Documentos deben aportarse originales R-6
Ejecucién con la promesa: Requisitos R-12
Ejecucién contra los herederos del promitente vendedor. ‘por obliga-

cién de hacer originada en la promesa de venta -7
Escritura phblica para la compravenia, no asi para la promesa R.
Excepcién de contrato no cumplido J-9

—F —
Fallo: Incongruencia del fallo J-8
Fe: Puena fe produce efectos juridicos R-10
Fe: Buena fe en la ejecucion de los actos juridicos J-5
—H —

Herederos: Cumplimiento por los herederos de la obligacién de hacer
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originada en el contrato de promesa de venta de un inmueble. Eje-
cucién forzosa

- ]
Incongruencia del fallo

Ineficacia de la promesa cuando falta alglin requisito de ella

—_ L —

Lesion: Como dafio o detrimento que sufre una persona. Historia de
esta institucién. Lesién en las legislaciones francesa y colombiana.
Lesién en la compraventa. La promesa de contrato no es rescindi-
ble por lesién enorme; pero si el conirato prometido si lo fuere,
la promesa seria nula por referirse a un contrato ineficaz. Lesion
en la promesa de contrato. Posiciones antagénicas de los civilistas.
Solucién intermedia de la Corte. Variacién de las condiciones eco-
némicas ocurridas desde la celebracién de la promesa hasta la ce-
lebracién del contrato prometido’

Letra de cambio: Otorgada como novacién de obligacion

Leyes imperativas: Es obligacién de los falladores aplicarlas

—_M —

Moneda: El proceso de depreciaciéon de la moneda y sus consecuencias.
La devorl)ucién del dinero anticipado debe hacerse con el consi-
guiente ajuste, que comprende la desvalorizacién de la moneda,
}l)ara éo cual debe tenerse en cuenta el indice anual del costo de
a vida

Mora del deudor: Cudndo ocurre

Mora del deudor: Casos de ocurrencia. Mora automaética

Mora del deudor. Principio de simultaneidad de obligaciones. Orden
de satisfaccién de ellas

Multa: Es una consecnencia del incumplimiento
— N —
Notaléia:dA falta de fijacién de Notaria se acude al domicilio del
eudor

Nulidad de la promesa por no fijarse Notaria, ni fecha exacta de otor-
gamiento de la escritura

Nulidad: No hay nulidad sin texto

Nulidad de la promesa por falta de alglin requisito

Nulidad y sus efectos de restitucién. Nulidad y resolucién se exclu-
yen. Falta de eficacia juridica

Nulidad: Consecuencia de la nulidad contractual. Obligacién restitu-
toria de frutos

Nulidad absoluta debe ser declarada por el juez de oficio. Requisitos
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de la nulidad. La nulidad, la restitucién y la reivindicacién. Res-
tituciones mutuas

Nulidad y sus efectos retroactivos. Objeto y causa ilicitos “a sabien-
das”

Nulidades: Ratificacién tacita de las nulidades sustanciales. Efectos
retroactivos de la nulidad declarada. Nulidad absoluta y relativa.
Ratificacién expresa y tdcita de la nulidad relativa. Efectos de la
nulidad declarada, Restituciones reciprocas de las partes

—_P —
Pena: Incompatibilidad con la indemnizacién de perjuicios
Pena: Estipulacion de la pena, ventajas
Penal: Cléusula penal, perjuicio y pacto de arras
Perjuicios: Se presumen cuando hay infraccién de contrato

Perjuicios: Para su reparacion se exige que sean directos y ciertos. No
caben dafios morales en relaciones contractuales

Perjuicios: Para demandarlos se requiere constitucién en mora

Perjuicios: Indemnizacién de perjuicios, la prueba de éstos. Perjuicio,
clausula penal y pacto de arras

Perjuicios: Indemnizacién en la resolucion de la promesa

Perjuicios: Resolucién e indemnizacion de perjuicios; requisitos

Permuta y permutacién: Contrato de promesa, Es contrato solemne. Pla-

zo de traspaso de fincas, Permuta y promesa de permuta son co-
sas diferentes. Promesa asegura la celebracion del contrato futuro

Plazo o condicién: Si no se fija hay mulidad de la promesa
Plazo: Ultimo dia que cae feriado
Plazo de promesa: Debe fijarse con claridad

Plazo: Definicién. Plazo convencional, expreso y técito
Plazo: Falta de plazo cuando la promesa se condiciona & un préstamo.

Sentido de la expresién “plazo condicional”. Condicién fallida

Plazo: Qué se entiende por plazo; qué por condicién, Las partes deben
fijar el tiempo dentro del cual se cumpla la condicién. Término o
condicién en el Cédigo de Comercio. Tiempo de condicién y fun-
cionamiento son elementos de la determinacién del contrato, que
es el objeto de la promesa

Plazo: Certidumbre del plazo. Condicién que fije la época de la celebra-
cién del contrato. Certidumbre del plazo. Condicién fallida. Condi-
cién potestativa, ilicita o de mero derecho

Posesién que genera la promesa. Actos posesorios; entrega material, pa-
go del precio, arriendo, colocacién de mejoras

Posesién: La entrega anticipada en la promesa confiere tenencia o
posesion
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Posesién: El promitente comprador que recibe el objeto entra en pose-
sién del mismo; no es mero tenedor

Prestaciones mutuas en posesion de buena y mala fe. Obligacion restitu-
toria de frutos es consecuencia de la nulidad contractual

Prestaciones mutuas, resultantes de la retrotraccién de cosas, cuando
faltan requisitos de la promesa

Prueba sumaria: Cuandoe ocurre

Prueba de la promesa la constituye el escrito, que no puede suplirse
con un principio de prueba por escrito y menos con la confesion
o declaracién de parte. Apreciacién de la prueba mediante la per-
suacién racional. El escrito como solemnidad esencial y para efectos
tinicamente probatorios

— R —

Reivindicacién, restitucién y nulidad

Resolucién de la promesa. Prestaciones mutuas
Resolucion de la promesa: Condicién resolutoria técita. La resolucion

S-5

J-6
R-1

en ¢l Derecho Romano. El derecho actual de resolucion. Requisitos.

Tiene fundamento en la reciprocidad de obligaciones. Requiere
la mora

Resolucién de la promesa: Condicién resolutoria ticita. Fundamento
en la veciprocidad de obligaciones. Presupuestos idispensables. Se
debe demostrar cumplimiento. Mora del deudor. En el juicio se
deben decidir la restitucién y las prestaciones mutuas. Compensa-
cién. Indemnizacién de perjuicios y cldusula penal

Resolucién de la promesa: Pago de la pena e indemnizacién de perjui-
cios. Para que el demandado esté en mora se requiere que el de-
mandante cumpla. Allanamiento a cumplir. Cheque recibido como
pago del precio

Resolucién de la promesa: Condicién resolutoria técita. Principio de
normatividad de los actos juridicos. Condiciones de la resolucién.
Allanamiento al cumplimiento. Entrega no es obligacién de la pro-
mesa. Cumplimiento simultineo de obligaciones. Indemmizacién de
perjuicios. Prestaciones mutuas

Resolucién de la promesa por incumplimiento. Sobre una promesa nula
no puede haber resolucién. Allanamiento a cumplir. Contrato es
ley para las partes. Debe realizarse de buena fe. Retrotraccién de
cosas. Restitucién de frutos

Resolucién o cumplimiento de la promesa: Condicionamiento al otorga-
miento de un crédito. Pasos que se dan en los préstamos. Debe na-
cer el contrato preparatorio para pedirse la resolucién

Resolucién de la promesa: Exige que ésta sea eficaz y valida. Requisisi-
tos generales de validez y eficacia de la promesa. Prestaciones
mutuas

Resolucién de la promesa: Excusas de incumplimiento. Entrega antici-
pada de lo prometido. Ultimo dia de plazo que cae feriado. Al que

R-7

R-8

R-9
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cumple hay que cumplirle. Lealtad de los contratantes. Restitucion
de cosas. Estipulacién de la pena. Compensacién de prestaciones R-11

Resolucién y nulidad se excluyen J-3

Resolucion de la promesa: La venta o permuta realizada en cumplimien-
to de una promesa de conirato. Puede ser rescindible por las cir-
cunstancias coetdneas a la celebracion de la promesa, pero no
por las existentes en el momento de la venta o permuta J-5

Resolucién de la promesa de compraventa. Condicién resolutoria de la
promesa. Restitucién de frutos cuando la resolucién del contrato
se decreta por no pago del precio I-7

Resolucién de la promesa con indemnizacién de perjuicios J-10

Resolucién de la promesa de venta: Requisitos, Resolucién e indemni-
zacién de perjuicios: requisitos. En la resolucién se vuelve al esta-
do preconiractual. Restituciones mutuas S-1

Resolucién de la promesa por falta de alglin requisito legal. Retrotrac-
cion de cosas, con las consiguientes prestaciones mutuas S5-2

Resolucién de la promesa: Condiciones de la accién resolutoria. Requi-
sitos de la indemnizacién de perjuicios que se acumula a la resolu-
cién. Existencia del contrato valido es presupuesto de la accion
resolutoria, Decretada la resolucién las cosas deben volver al esta-
do precontractual S-6

Resolutoria: Accién resolutoria. Sus condiciones esenciales. Mora del
deudor. Simultaneidad de obligaciones. Orden de satisfaccién de

ellas J-9
Restituciones reciprocas de las partes por nulidad J-8
Restituciones mutuas en caso de nulidad J-6
—S

Sébado: No es dia feriado R-3
e T e

Tenencia: La entrega anticipada en la promesa confiere tenencia o

posesion J-6
Tenencia: Promitente comprador que recibe el objeto entra en pose-

sién del mismo; no es mero tenedor S-4
Testimonios: No valen cuando reproducen el contenido de las pre-

guntas ' -

—V —
Venta de cosa ajena: su valor R-1

Venta de cosa ajena vale
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